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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

ALEJANDRO ARISTIZABAL
MEJIA

TERESITA DE JESUS
LONDOÑO SALAZAR

Verbal 02/11/2022
Concede Amparo de pobreza - revoca poder - reconoce
personeria 

Auto resuelve solicitud
05615400300220210054400

MANUELA ECHEVERRI
MARIN

JHONATHAN POSADA
PAVAS

Ejecutivo Singular 02/11/2022
INCORPORA NOTIFICACION - REQUIERE ART 317 C.G.
del P.

Auto ordena incorporar al expediente
05615400300220210071200

MANUELA ECHEVERRI
MARIN

JHONATHAN POSADA
PAVAS

Ejecutivo Singular 02/11/2022
Comisiona para secuestro 
Auto resuelve solicitud

05615400300220210071200

FABIAN ALBERTO HENAO
VERGARA

SURA EPSTutelas 02/11/2022
IMPONE SANCION I. D.
Auto impone sanción

05615400300220220026200

FABIAN ALBERTO HENAO
VERGARA

SURA EPSTutelas 02/11/2022
REMITE EN CONSULTA - SANCION INCIDENTE
DESACATO

Auto que remite expediente
05615400300220220026200

HECTOR EDUARDO
VALENCIA SUAREZ

MEDIMAS E.P.S. S.A.S.Tutelas 02/11/2022
TERMINA I. D. POR CARENCIA DE OBJETO
Auto pone en conocimiento

05615400300220220031200

HECTOR EDUARDO
VALENCIA SUAREZ

MEDIMAS E.P.S. S.A.S.Tutelas 02/11/2022
ARCHIVO INCIDENTE DESACATO - POR
CUMPLIMIENTO

Auto que ordena archivo
05615400300220220031200

JUNIA ENID GARCIA TORO BRAYAN STEIVER
MENDOZA CORTES

Verbal 02/11/2022
Admite demanda y requiere personeria 
Auto admite demanda

05615400300220220061200

JOSE ADAN MELO
ESGUERRA

LEIDY VIVIANA QUINTERO
ARBELAEZ

Ejecutivo Singular 02/11/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220220061600
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JOSE ADAN MELO
ESGUERRA

LEIDY VIVIANA QUINTERO
ARBELAEZ

Ejecutivo Singular 02/11/2022Auto decreta embargo
05615400300220220061600

JORGE ALBERTO OCHOA
VELILLA

AMPARO DE JESUS
VALENCIA QUINTERO

Verbal 02/11/2022Auto inadmite demanda
05615400300220220061900

DESARROLLADORA
PARQUE ALDEA SAS

HERNAN DARIO ALZATE
BEDOYA

Verbal 02/11/2022
Admite demanda y reeconoce personería
Auto admite demanda

05615400300220220062000

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

GUSTAVO ADOLFO
RAMIREZ DELGADO

Ejecutivo Singular 02/11/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220220062100

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

GUSTAVO ADOLFO
RAMIREZ DELGADO

Ejecutivo Singular 02/11/2022Auto decreta embargo
05615400300220220062100

BANCO POPULAR S.A. REYNEL DE JESUS ZAPATA
SALDARRIAGA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

02/11/2022Auto inadmite demanda
05615400300220220062900

CONFIAR COOPERATIVA
FINANCIERA

MARIA CRISTINA MOLINA
VILLALBA

Ejecutivo Singular 02/11/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220220063000

CONFIAR COOPERATIVA
FINANCIERA

MARIA CRISTINA MOLINA
VILLALBA

Ejecutivo Singular 02/11/2022Auto decreta embargo
05615400300220220063000

ELENA SERGUERA
MERIÑO

SURA EPSTutelas 02/11/2022
TERMINA I. D. POR CARENCIA OBJETO
Auto pone en conocimiento

05615400300220220078400

ELENA SERGUERA
MERIÑO

SURA EPSTutelas 02/11/2022
ARCHIVA INCIDENTE DESACATO
Auto que ordena archivo

05615400300220220078400

CARLOTA BERENICE
SUAREZ ALZATE

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN

Tutelas 02/11/2022
TERMINA POR CARENCIA DE OBJETO
Auto pone en conocimiento

05615400300220220079600

CARLOTA BERENICE
SUAREZ ALZATE

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN

Tutelas 02/11/2022
ARCHIVO INCIDENTE DESACATO - POR
CUMPLIMIENTO

Auto que ordena archivo
05615400300220220079600

MARIA GUADALUPE
LOPEZ CIRO

SAVIA SALUDTutelas 02/11/2022 1
CONCEDE
Sentencia

05615400300220220088300
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NELSON YOBANNI HENAO
ARIAS

CRECIMIENTO PERSONAL
SAS

Tutelas 02/11/2022 1
IMPROCEDENTE
Sentencia

05615400300220220088500

BEATRIZ ELENA
GUERRERO ROJAS

SURA EPSTutelas 02/11/2022 1
CONCEDE
Sentencia

05615400300220220088600

ELVIA ROSA TORRES DE
CARVAJAL

ALEJANDRO VALENCIA
SANCHEZ

Tutelas 02/11/2022 1
IMPROCEDENTE
Sentencia

05615400300220220088800

ANDRES FELIPE CARDONA
HENAO

SECRETARIA DE
MOVILIDAD DE RIONEGRO

Tutelas 02/11/2022 1
HECHO SUPERADO
Sentencia

05615400300220220088900

TATIANA PAOLA
HERNANDEZ NIETO

MUNICIPIO DE RIONEGRO
- SECRETARIA DE
EDUCACION - AREA DE
CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Tutelas 02/11/2022
ADMITE
Auto admite demanda

05615400300220220091600

GILBERTO MARQUEZ
AGUIRRE

SAVIA SALUDEjecutivo Singular 02/11/2022
ADMITE
Auto admite demanda

05615400300220220091800

ABRAHAM PEREZ
OROZCO

SAVIA SALUDTutelas 02/11/2022
ADMITE
Auto admite demanda

05615400300220220092000

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 03/11/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA MARULANDA ALZATE 

4021
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E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Dos (2) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Examinando el contenido de la demanda de Resolución de contrato, 

interpuesta por JUNIA ENID GARCÍA TORO en contra de BRAYAN ESTEIVER 

MENDOZA CORTES, se puede evidenciar que reúne los requisitos 

consagrados en los artículos 82, 390 y ss del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Admitir la demanda de resolución de contrato promovida por 

JUNIA ENID GARCÍA TORO en contra de BRAYAN ESTEIVER MENDOZA 

CORTES. 

 

Segundo: Imprimirle el trámite previsto del proceso verbal sumario regulado 

en el Libro Tercero, Sección Primera, Título II, artículos 390 y Ss. y 384 del C. G. 

del P., además, de las normas que sean pertinentes. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del 

día siguientes a la notificación personal que de este auto se les haga, todo 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y Ss. del C. G. del P., 

concordado con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cuarto: Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante a la Dra. MARLENY HOYOS VARGAS identificada con T.P. 

370.575 del C.S. de la Judicatura y C.C. 65.775.901, en los términos y para los 

efectos dispuestos en el poder. 

 

Link acceso al expediente 05615400300220220061200 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 932726d19870b222f5906a1b7ace09ed8b39263526082f70e0c8289f867bba98

Documento generado en 02/11/2022 02:01:45 PM

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ARCHIVO%20GESTION/01ExpedientesProcesosJudiciales/2022/05615400300220220061200?csf=1&web=1&e=ToN1r6


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Dos (2) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda referenciada reúne las exigencias consagradas en los 

artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, es procedente su 

admisión. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Admitir la demanda de Restitución de Inmueble arrendado 

promovida por DESARROLLADORA  PARQUE ALDEA S.A.S. con NIT 901368833-

7; representada legalmente por el señor CARLOS ANDRÉS ZULUAGA  

SEPÚLVEDA,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  8.355.622; 

contra los  señores HERNÁN  DARÍO  ALZATE  BEDOYA  y MARIA   FERNANDA   

TORO   HINCAPÍE. 

 

Segundo: Imprimirle el trámite del proceso verbal sumario regulado en el 

Libro Tercero, Sección Primera, Título II, artículos 390 y Ss. y 384 del C. G. del 

P., además, de las normas que sean pertinentes.  

 

Tercero: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días para que conteste la demanda. Al momento de su notificación, 

hágasele entrega de una copia de la demanda y los anexos. 

 

Cuarto: Advertir a los accionados el deber legal de consignar a órdenes del 

Despacho y en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Rionegro No. 056152041002, los cánones de arrendamiento adeudados, 

además de seguir pagando el canon que se siga causando durante el 

proceso o probar su pago, para ser escuchado en el proceso.  Lo anterior, 

so pena de que en principio no deba ser oído y que se pueda en su 

momento y cumpliendo los requisitos de ley, proferir sentencia con prontitud. 

(Art. 384.4 Ib)  

 

Quinto: Reconocer personería para actuar como apoderado del 

demandante al Dr. JUAN  FELIPE  LEDESMA  MOLINA, con T.P 210.832 y con 

CC 3.481.904 en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Link de acceso al expediente 05615400300220220062000 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ARCHIVO%20GESTION/01ExpedientesProcesosJudiciales/2022/05615400300220220062000?csf=1&web=1&e=IDgTfX


Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84d4cec7249e24d4165122f853a9e2b2cc9d8b5d555ac6fe0d0018a614420e03

Documento generado en 02/11/2022 02:01:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Dos (2) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Al examinar la demanda referenciada, se observa que no reúne las 

exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, lo que constituye 

causal de inadmisión de la demanda de conformidad con lo establecido en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. En consecuencia, será 

inadmitida para que el demandante, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, la subsane así: 

 

a) Deberá anexar a la demanda documento legible que acredite el 

avalúo catastral del bien inmueble objeto de litigio, para así determinar 

la cuantía del proceso y la competencia del suscrito despacho. 

b) La subsanación deberá entregarse de manera integrada a la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Inadmitir la demanda referenciada, por el término de cinco (5) días, 

con el fin de que se subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 
Segundo: Link de acceso al expediente: 05615400300220220061900 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO  

Juez 

 

Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0137f60606073302dda516bee134c64d707696aae76e6151269e83e52c57c7fb

Documento generado en 02/11/2022 02:01:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ARCHIVO%20GESTION/01ExpedientesProcesosJudiciales/2022/05615400300220220061900?csf=1&web=1&e=gX7Y6N
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Dos (2) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Al examinar  la  demanda  referenciada,  se  observa  que  no  reúne  las 

exigencias  de  los  artículos  74 y 82  del  Código  General  del  Proceso  y  la  

Ley 2213  del  2022,  lo  que  constituye  causal  de  inadmisión  de  la  

demanda  de conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  90  del  

Código  General  del Proceso, debido a que el poder adjuntado no cumple 

con los requisitos establecidos por ley para que exista debidamente 

derecho de postulación para adelantar el proceso. 

  

 En consecuencia, será  inadmitida  para  que  el  demandante,  en  el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane así: 

 

a) Deberá anexar a la demanda los poderes especiales otorgados con 

presentación personal ante juez, oficina judicial de apoyo o notario; o 

la constancia de envió de dichos poderes por medio de base de 

datos sin firma manuscrita o digital, enviados desde la dirección de 

correo electrónico de los poderdantes hacia la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados, en virtud del artículo 8 de la Ley 2213 

del 2022. 

b) La   subsanación   deberá   entregarse   de   manera   integrada   a   la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Inadmitir la demanda referenciada, por el término de cinco (5) días, 

con el fin de que se subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO  

Juez 

 

Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 567fe7ff6ad594cb68324d79fa67854146d4bb56b4e73928c30191cf2cfcad6d

Documento generado en 02/11/2022 02:01:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Teléfono 2322058 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  Cuatro (4) de 

octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 712 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

               

Primero: Librar mandamiento de pago contra de LEIDY VIVIANA  QUINTERO 

ARBELAEZ con CC 39.457.400, a favor de JESUS ALBERTO CIFUENTES  FLOREZ, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a- $70.000.000 por concepto de capital contenido en el cheque (No 

L0320254), allegado como base de recaudo. 

b- Intereses moratorios sobre el capital, desde la fecha de vencimiento, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

c- $14.000.000 por concepto de la sanción correspondiente del artículo 

731 del Código de Comercio, sobre el 20% del capital contenido en el 

titulo valor allegado como base de recaudo. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el Art.8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.   

 

Tercer: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual del cheque  

No L0320254, pero, se impone a la parte demandante la obligación de 

custodiar y poner su original a disposición del juzgado cuando sea necesario 

para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el 

proceso por carencia del título original. 

 

Cuarto: Reconocer como endosatario en procuración al Dr. JOSE  ADAN  

MELO  ESGUERRA, identificado con T.P. 111.398 del C. S de la judicatura y 

C.C. 12.193.040 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 403c79747c7c1cec463670cd146d423f2e125d2d47069fd7cd0172ea8aa4c4f8

Documento generado en 02/11/2022 02:01:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Dos (2) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

               

Primero: Librar mandamiento de pago contra GUSTAVO ADOLFO RAMÍREZ 

DELGADO identificado con CC 1.053.781.420 y JHONATAN CARDONA 

TABARES identificado con la CC 1.036.928.832, a favor de la hoy 

COOPERATIVA  FINANCIERA  JOHN  F.  KENNEDY, con NIT 890907489-0, para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, paguen las siguientes sumas: 

 

a- $1.296.484 por concepto de capital contenido en el pagaré (No 

598451), allegado como base de recaudo. 

b- Intereses moratorios sobre el capital, desde la fecha de vencimiento, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el Art.8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.   

 

Tercer: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual del pagaré 

No 598451, pero, se impone a la parte demandante la obligación de 

custodiar y poner su original a disposición del juzgado cuando sea necesario 

para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el 

proceso por carencia del título original. 

 

Cuarto: Reconocer como endosataria en procuración a la Dr. MARIA ELENA 

CORREA GALLEGO, identificado con T.P. 96.993 del C. S de la judicatura y 

C.C. 43.599.493. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Dos (2) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

               

Primero: Librar mandamiento de pago contra de MARÍA CRISTINA MOLINA 

VILLALBA con CC. 1.067.928.962, a favor de la CONFIAR COOPERATIVA  

FINANCIERA, con NIT 890.981.395-1, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague las siguientes 

sumas: 

 

a- $4.309.710 por concepto de capital contenido en el pagaré (No 

5259833440716885), allegado como base de recaudo. 

b- Intereses remuneratorios y moratorios sobre el capital, desde la fecha 

de vencimiento hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el 

artículo 884 del Código de Comercio. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el Art.8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.   

 

Tercer: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual del pagaré 

No 5259833440716885, pero, se impone a la parte demandante la obligación 

de custodiar y poner su original a disposición del juzgado cuando sea 

necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse 

terminado el proceso por carencia del título original. 

 

Cuarto: Reconocer como endosataria en procuración a la Dra. DIANA 

BEATRIZ CASTAÑO, identificada con T.P. 68.926 del C. S de la judicatura y 

C.C. 43.054.810. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Primero (01) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Como la Solicitud de Aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

referenciada reúne los requisitos consagrados en el primer inciso del artículo 

60 de la Ley 1676 de 2013 (Sobre Garantías Mobiliarias); el numeral segundo 

del artículo 29.2.2.4.2.3 del Decreto Reglamentario 1835 de 2015; los artículos 

15, 17 # 7, 25 (Incisos 1 y 2), 26 # 1 y 28 # 1 del Código General del Proceso.  

 

Lo anterior con base en el contrato de prenda sin tenencia obrante a folios 

51 a 54 del expediente digital; el registro en Confecámaras de la Garantía 

Mobiliaria, obrante a folios 38 a 45, donde se identifica la garantía prendaría, 

el bien objeto de esta y el correo electrónico a notificar del Deudor 

Prendario. Así mismo, la constancia de remisión al correo electrónico de la 

señora MARÍA NELLY ÁLVAREZ BEDOYA CC 43.013.207, de la solicitud de 

entrega directa del rodante efectuada por FINESA S.A.  

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria, presentada por FINESA S.A. NIT 805.012.610-5 contra MARÍA NELLY 

ÁLVAREZ BEDOYA CC 43.013.207, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

Segundo: Ordenar a la Policía Nacional – Automotores, la inmediata 

aprehensión del VEHÍCULO AUTOMOTOR, identificado con las siguientes 

características: MARCA: CHEVROLET; LÍNEA: CAPTIVA; PLACA: FIU 363; 

MODELO: 2020; COLOR: PLATA AURORA; SERVICIO: PARTICULAR. 

 

Ordenar su entrega a FINESA S.A. NIT. 805.012.610-5, representada 

legalmente por la Dra. ADRIANA MARTÍNEZ MADRIÑAN identificado con CC. 

31.919.131. 

 

Para ello, podrá comunicarse con el doctor FRANCISCO ALBERTO MEDINA 

FERNÁNDEZ quien se localiza en la carrera 42 A Nro. 11 Oficina 302, Edificio 

Castropol de la ciudad de Medellín, correo electrónico 

francisco.medina@perfillegal.com . 

 

Por lo anterior, no es necesario dejar el vehículo a disposición de este 

Juzgado. 

 

Tercero: Conminar a la entidad solicitante y a su apoderado, para que 

colaboren con la Policía Nacional en la materialización de esta orden 

judicial. Así mismo, la solicitante deberá informar a este Despacho sobre la 

aprehensión y entrega de tal vehículo automotor gravado con garantía 

mobiliaria, a más tardar dentro de los 30 días hábiles siguientes a la remisión 

del respectivo oficio, el cual deberá tramitarse con la celeridad que 
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corresponde a quienes participan en el desarrollo de la Actividad de la 

Administración de Justicia.  

 

Cuarto: Reconocer personería para actuar como apoderado de la 

demandante a FRANCISCO ALBERTO MEDINA FERNÁNDEZ identificado T.P. 

165.030 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Dos (02) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

A través de memorial fechado del 10 de noviembre de 2021, la 

demandada, 

señora TERESITA DE JESÚS LONDOÑO SALZAR, presenta solicitud que gira en 

torno a que se le conceda AMPARO DE POBREZA, pedimento que se ajusta 

a lo dispuesto en los Arts. 151 y 152 del Código General del Proceso. 

 

El aludido beneficio se concederá por cuanto la referida demandada ha 

cumplido las exigencias establecidas en los citados artículos, manifestando 

bajo juramento que se considera prestado con la presentación del escrito, 

que carece de los recursos económicos para afrontar la presente acción, 

esto es, que se encuentra en las condiciones previstas en el ya citado Art. 

151 ibídem. 

 

En consecuencia, como la demandada dice no contar con recursos 

económicos para sufragar el gasto de un abogado que se encargue de su 

defensa, se designa como apoderada judicial de la señora TERESITA DE 

JESÚS LONDOÑO SALZAR, al Dr. FALMINSOR ROLANI CASTRILLÓN HINCAPÉ 

quien se ubica en la carrera 51 Nro. 49 – 66 2 Piso 2 Guarne - Antioquia, tel.: 

3136153836 correo electrónico: abogadofalminsorcastrillon@gmail.com  

 

De conformidad con el Art 152 Inc. 3 del C.G.P se ordena suspender el 

término para contestar la demanda, desde el momento de presentación de 

la solicitud de amparo de pobreza hasta el momento en que el abogado 

acepte el cargo. 

 

Comuníquese la designación, advirtiéndole que la misma será de forzoso 

desempeño, y que deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del 

motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación personal del presente auto, y que si no lo hiciera podrá incurrir 

en las sanciones enunciadas en la norma. 

 

No obstante, como quiera que las anteriores excepciones no se aplican a 

las obligaciones contractuales acá debatidas, se requiere a la demandada 

para que acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral cuarto 

inciso segundo del artículo 384 del Código General del Proceso, so pena de 

aplicar las sanciones de Ley, dejando de ser escuchada. 

 

Por otro lado, y en atención a lo solicitado en el escrito presentado el 02 de 

agosto de 2022, y de conformidad con lo previsto en el Art. 76 del Código 

General del Proceso, se ADMITE la revocación del poder que le fue 

conferido por el demandante ALEJANDRO MIGUEL ARISTIZÁBAL al DR. 

GUILLERMO LEÓN HURTADO OBANDO, el cual se entiende revocado a partir 

de la radicación del memorial. 
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Finalmente, y de conformidad con el memorial que antecede, se reconoce 

personería para representar a la parte demandante, al abogado ANDRES 

GEOVANNY CASTAÑO EUSSE, de conformidad con el poder que le fue 

conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Dos (02) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se incorpora la notificación personal realizada por la apoderada judicial de 

la parte demandante la cual no será tenida en cuenta, en atención a que 

no cumple con los requisitos exigidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

(hoy Ley 2212 de 2022) ni con el artículo 291 del Código General del 

Proceso. 

 

No obstante, se le informa que para que la notificación sea tenida en 

cuenta conforme lo estipula la Ley 2213 de 2022 y la sentencia C420de 2020 

la parte demandante deberá, allegar prueba de que la notificación ingresó 

mediante mensaje de datos a la bandeja de entrada del destinatario, 

expedida por el correo electrónico solicitando confirmación de entrega o 

que confirmación de lectura al remitir el mensaje o expedida por algunas de 

las empresas de correo certificado. 

 

Finalmente, se requiere a la parte ejecutante, para que en el término de 30 

días, gestione la notificación del auto que libra mandamiento de pago a la 

parte demandada, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 al 

293 del C.G.P. o conforme a la Ley 2213 de 2022, so pena de tener como 

desistida tácitamente la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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